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VOTO DISIDENTE
                RECURSO DE REVISIÓN 09862/INFOEM/IP/RR/2022


VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 09862/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe, emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 09862/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por engrose por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

Es de destacar, que la suscrita no coincide con el estudio realizado en la resolución del Recurso de Revisión, en atención a lo siguiente:

Tal y como quedó asentado en la resolución materia del presente voto, EL RECUERRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO en la Solicitud de Información 00213/ATLACOM/IP/2022, lo siguiente:

“SOLICITO EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE MEJORA REGULATORIA Y PLANEACIÓN CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 2022 DE TODAS LAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO, DIF MUNICIPAL, ODAPASA E IMDA ANEXANDO POR RUBRO LA EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL CUMPLIMIENTO DE CADA ACCION PROGRAMADA. SOLCIITO TAMBIÉN LAS ACTAS DE INSTALCIÓN TODOS LOS CONSEJOS Y COMITE MUNICIPALES, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE SEAN DE NATURALEZA INTERMUNICIPAL Y ESTATAL. DESEO SABER CUALES SON LOS CONVENIOS QUE HASTA EL DÍA DE HOY A FIRMADO EL AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO Y ANEXAR LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LOS MISMOS” (Sic)

En atención al requerimiento de información, EL SUJETO OBLIGADO, primero señaló lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00213/ATLACOM/IP/2022
SE DECLARA INCOMPETENCIA PARCIAL POR DIF Y ODAPAS QUE SON SUJETOS OBLIGADOS DISTINTOS
ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA” (Sic).

Sin embargo, también anexó en el apartado “INCOMPETENCIA PARCIAL” un documento denominado “INCOMPETENCIA org desc 213.pdf” signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual refirió lo siguiente:
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Posteriormente, mediante respuesta el Sujeto Obligado refirió: 
“…
Folio de la solicitud: 00213/ATLACOM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO (A) SOLICITANTE P R E S E N T E: Sea este el medio para saludarle, al mismo tiempo en atención a su solicitud de acceso a la información pública, y con fundamento en el artículo 53 fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que fue turnada al Servidor Público habilitado, se presenta la respuesta a dicha solicitud . Finalmente, hacer de su conocimiento que el recurso de revisión, es una garantía secundaria, mediante la cual, se puede subsanar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información (Art. 176) y que esta contemplada en los causales establecidos en el artículo 179,incisos I AL XIV. Sin otro particular de momento, quedo atenta.
ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA” (Sic).

De igual forma, fueron anexados diversos archivos a la respuesta, los cuales constan de la siguiente información:
· “formato rtapa rastro municipal.pdf”: archivo constante de una foja útil, que contiene un formato de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa panteones.pdf”: archivo constante de seis fojas útiles, que contiene el mismo número de formatos de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa parques y jardines.pdf”: archivo constante de una foja útil, que contiene un formato de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa servicios generales.pdf”: archivo constante de seis fojas útiles, que contiene el mismo número de formatos de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa alumbrado publico.pdf”: archivo constante de una foja útil, que contiene un formato de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “formato rtapa limpia.pdf”: archivo constante de una foja útil, que contiene un formato de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2022, denominado “Formato 2 RTAPA: PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE PROGRÁMATICO DEL PROGRAMA ANUAL 2022”, correspondiente a la Dirección de Servicios Públicos.
· “218_DDS_2022.pdf”: archivo constante de tres fojas útiles, que contiene un oficio con número PM/DDS/0562/05/2022, signado por el Director de Desarrollo Social, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual el suscrito remitió los indicadores de Mejora Regulatoria correspondientes al Primer Trimestre del 2022, de las áreas que corresponden a la Dirección de Desarrollo Social.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_PROGRAMAS_2022 (1).pdf”: archivo constante de tres fojas útiles, que contiene un oficio con número DDS/SPS/104/01/2022, signado por el Subdirector de Programas Sociales, dirigido al Director de Protección Civil y Bomberos, por medio del cual se advierte la realización de un evento público para la entrega y realización del “Programa de Pago de Pensión para el Bienestar de Adultos Mayores”, de igual forma fueron anexados al oficio en comento, dos tablas de las que se advierten rubros como “Lugar”, “Localidad de Origen”, “AM”, “PCD”, “TOTAL”, “FECHA”, “HORARIO” y “LETRA INICIAL APELLIDO”.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_EDUCACION_2022.pdf”: archivo constante de seis fojas útiles, de las cuales se advierte en la primer foja, un oficio con número DC/CE/020/01/2022, signado por la Jefa de Departamento de Cultura, dirigido a la Directora de la Biblioteca Municipal “Profr. Santiago Velasco”, por medio del cual le comunica la suscrita, que la Coordinación de Educación, brinda la oportunidad de realizar Servicio Social y Prácticas Profesionales a los estudiantes de nivel medio superior y superior, de tal forma que hace del conocimiento que la Coordinación antes mencionada es la única área vinculadora que podrá asignar lugares disponibles a los estudiantes interesados en alguna de las dependencias municipales de ese Ayuntamiento; de igual forma fue remitido como anexo al oficio antes referido un archivo que contiene un plan denominado “Implementar una herramienta tecnológica para agilizar el servicio de aceptación, vinculación y liberación del servicio social y/o prácticas profesionales”. 
· “218_EVIDENCIAS_DDS_CULTURA_ICGCS_2022.pdf”: archivo constante de ocho fojas útiles, de las cuales se advierten diversas documentales remitidas por la Dirección de Cultura del SUJETO OBLIGADO, tales como estrategias de planeación: “exposiciones artísticas”, sin embargo cabe señalar que los documentos remitidos fueron proporcionados con un testado parcial, ello quiere decir que, al ser manipulados con un programa tecnológico, pueden advertirse datos personales tales como nombres de ciudadanos.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_CULTURA_MUSEO_2022.pdf”: archivo constante de cuatro fojas útiles, de las cuales se advierten diversas documentales remitidas por la Dirección de Cultura del SUJETO OBLIGADO, tales como evidencias del primer reporte trimestral de avance programático del programa anual 2022, área de bibliotecas, sin embargo cabe señalar que los documentos remitidos fueron proporcionados con un testado parcial, ello quiere decir que, al ser manipulados con un programa tecnológico, pueden advertirse datos personales tales como fotografías de ciudadanos.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_CULTURA_BIBLIO2_2022.pdf”: archivo constante de cuatro fojas útiles, de las cuales se advierten diversas documentales remitidas por la Dirección de Cultura del SUJETO OBLIGADO, tales como evidencias del primer reporte trimestral de avance programático del programa anual 2022, área de bibliotecas, sin embargo cabe señalar que los documentos remitidos fueron proporcionados con un testado parcial, ello quiere decir que, al ser manipulados con un programa tecnológico, pueden advertirse datos personales tales como fotografías de ciudadanos así como fotografías de menores de edad.
· “218_ACTAINST_DDS_DDS_2022.pdf”: archivo constante de ocho fojas útiles, de las cuales se advierte un Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité Interno de la Dirección de Desarrollo Social, sin embargo cabe señalar que el documento remitido fue proporcionado con un testado parcial, ello quiere decir que, al ser manipulado con un programa tecnológico, puede advertirse datos personales tales como nombres de ciudadanos.
· “218_EVIDENCIAS_DDS_CULTURA_BIBLIO_2022.pdf”: archivo constante de ocho fojas útiles, de las cuales se advierten diversas documentales remitidas por la Dirección de Cultura del SUJETO OBLIGADO, tales como evidencias del primer reporte trimestral de avance programático del programa anual 2022, área de bibliotecas (creación de un catálogo digital).
· “RES_IMDA_213.pdf”: archivo constante de veintiún fojas útiles, de las cuales se advierte un oficio con número IMDA/DG/275/05/2022, signado por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco, dirigido a la Titular del despacho de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite la información peticionada en versión pública, acompañada del Acta de Comité de Transparencia con número ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/72022, y una diversa con número ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/7/ACU-CUARTO/2022, de igual forma remite Dos Actas de Sesión del Comité de Mejora Regulatoria, correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria y Primera Sesión Extraordinaria; por último fueron remitidos los Indicadores de Mejora Regulatoria y Planeación correspondientes al primer trimestre del 2022.
· “SOLICITUD 213 OKEY.pdf”: archivo constante de nueve fojas útiles, de las cuales se advierte un oficio con número 3R/060/05/2022, signado por la Tercera Regidora del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual remite diversos informes de actividades correspondientes al primer trimestre del año 2022, y que tratan sobre las diversas Comisiones en la que forma parte.
· “acta_14ext_ct_2.PDF”: finalmente, el último archivo remitido en respuesta consta del Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, del 16 de mayo de 2022, por medio de la cual, fue aprobada entre otras cosas, la clasificación de la información como confidencial y/o reservada, con la finalidad de emitir versiones públicas de los documentos con los que se pretendió otorgar una respuesta a la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presentar Recurso de Revisión.
[bookmark: _GoBack]Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa, señalando como razones o motivos de inconformidad:

Acto Impugnado:
“la respuesta es deficiente e incompleta” (sic).
Razones o Motivos de Inconformidad:
“LA INFORMACIÓN NO ESTA COMPLETA PUES NO SE CUMPLE CON LA EVIDENCIA DE CADA INDICAR, NO HAY EVIDENCIAS DOCUMENTALES YFOTOGRAFICAS DE CADA ACCION QUE MANIFIESTAN QUE REALIZARON EN CUMPLMIENTO A LO PROGRAMADO EN MEJORA REGULATORIA Y PLANEACIÓN” (Sic).

Cabe destacar que EL RECURRENTE no rindió manifestación alguna, por su parte  EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto 32 archivos electrónicos de los cuales 12 archivos no fueron puestos a disposición del particular, puesto que se advirtieron datos personales, mismos que serán referidos a continuación: 

· “INFORME JUSTIFICADO SOL 213.pdf”: archivo constante de tres fojas útiles, que contiene un oficio sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió su Informe Justificado, en el que argumentó que, fueron requeridas las diferentes áreas administrativas y regidurías de ese SUJETO OBLIGADO, en ese sentido, las diferentes áreas y regidurías emitieron su respuesta, los cuales a decir de la suscrita contienen la información solicitada. Sin embargo, también hizo del conocimiento que debido a un error humano no fueron cargadas completamente las respuestas emitidas por todas las áreas y regidurías que conforman al ente recurrido; por lo anterior, fue remitido en alcance la documentación faltante.
· “2R_9862_RR_MODIF_213SOL_2R_2022.pdf”: archivo constante de nueve fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/UT/0218/02/022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Segundo Regidor del Ayuntamiento de Atlacomulco,  a través del cual, fue solicitada la información requerida por el hoy RECURRENTE.
· “1R_09862_RR_MODIF_213SOL_PR_2022.pdf”: archivo constante de veintidós fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PR/130/06/2022, signado por la Primera Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual refirió que se modificaba la información enviada previamente, ello que en cumplimiento al Programa de Desarrollo Municipal, basado en resultados (POA); Como anexo al oficio en comento, se proporcionó el “Primer Informe de Actividades de la Primera Regiduría” correspondiente a la administración 2022-2024.
· “4R_RR 9862-4TAREGIDURIA.pdf”: archivo constante de veintidós fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/4R/072/06/2022, signado por el Cuarto Regidor, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, remitiendo el primer informe trimestral de actividades correspondientes a esa Regiduría.
· “3R_09862_RR_MOD_213SOL_TR_2022.pdf”: archivo constante de veintiocho fojas útiles, el cual contiene un oficio con número 3R/064/06/2022, signado por la Tercera Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, remitiendo para tal efecto su Informe de Actividades correspondiente al primer trimestre del año 2022, de esa Regiduría.
· “6R_09862_RR_MOD_213SOL_TR_2022.pdf”: archivo constante de veintiún fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/6R/0122/06/2022, signado por el Sexto Regidor, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió un documento denominado “Programa Operativo Anual 1er Trimestre 2022 (enero-febrero y marzo) de esa Regiduría.
· “10SM_9862_RR_MODIF_213SOL_2022.pdf”: archivo constante de once fojas útiles, el cual contiene un oficio con número SM/278/05/2022, signado por el Síndico Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió dos formatos de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022, con anexos.
· “7R_09862_RR_MOD_213SOL_TR_2022.pdf”: archivo constante de cuatro fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/7R/091/06/2022, signado por la Séptima Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió su Informe Trimestral que contiene las evidencias del cumplimiento al POA (Programa Operativo Anual) de esa Regiduría.
· “8_SA_9862_RR_MOD_213SOL_SA_2022.pdf”: archivo constante de sesenta y un fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/SA/2874/06/2022, signado por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió diversos formatos RTPA (Reporte Trimestral de Avance Programático del Programa Anual 2022) en el que se muestra la acción de mejora programada para el primer trimestre del año 2022 respecto de las Oficialías del Registro Civil, Oficialía Calificadora, Oficialía Mediadora-Conciliadora, Secretaría de Relaciones Exteriores y de la Secretaría del Ayuntamiento, así como su evidencia respectiva.
· “12_9862_RR_RATIF_213SOL_TM_2022.pdf”: archivo constante de doce fojas útiles, el cual contiene un oficio con número TMA/STE/546/06/2022, signado por el Tesorero Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratificó su respuesta primigenia.
· “13_2_213_RSOL_UIPPE_2022.pdf”: archivo constante de trece fojas útiles, el cual contiene un oficio con número PM/UIPPE/120/06/2022, signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió las evidencias de las metas alcanzadas durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al formato PbRm-08b mismo que trata sobre la Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores de Gestión o Estrategias.
· “11_CTRA_9862_RR_RATIF_213SOL_CTRA_2022.pdf”: archivo constante de seis fojas útiles, el cual contiene un oficio con número ATL/CM/493/05/2022, signado por el Contralor Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió la Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2022 de gestión o estratégico correspondientes al formato PbRm-08b, con su respectiva evidencia fotográfica.
· “10SM_9862_RR_MODIF_213SOL_2022.pdf”: archivo constante de once fojas útiles, el cual contiene un oficio con número SM/278/05/2022, signado por el Síndico Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió el primer reporte trimestral del avance programático del programa anual 2022, con evidencia fotográfica.
· “14_SPUB_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”: archivo constante de veinte fojas útiles, el cual contiene un oficio con número DSP/540/06/2022, signado por el Director de Servicios Públicos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió de nueva cuenta al igual que en su respuesta primigenia, diversos formatos del RTAPA “Reporte Trimestral de Avance Programático del Programa Anual 2022, así como su respectiva evidencia documental y fotográfica.
· “16EC_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”: archivo constante de nueve fojas útiles, el cual contiene un oficio con número DE/252/05/2022, signado por el Director de Ecología, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia Interno de Mejora Regulatoria de esa Dirección, así como la Bitácora de censo de Giros Comerciales del Municipios de Atlacomulco y las Denuncias ciudadanas correspondientes al primer trimestre de 2022.
· “18R_GB_09862_RR_RATIF_213_DG_2022.pdf”: archivo constante de diecinueve fojas útiles, el cual contiene un oficio con número ATLA/DG/117/05/2022, signado por el Director de Gobernación, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratificó su respuesta primigenia, remitiendo de nueva cuenta  en versión pública los Indicadores de Mejora Regulatoria y Planeación.
· “24CAJ_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”: archivo constante de veintidós fojas útiles, el cual contiene un oficio con número SA/CAJ/019/05/2022, signado por el Coordinador de Asuntos Jurídicos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratificó su respuesta primigenia, remitiendo de nueva cuenta  la respuesta primigenia.
· “23IMDA_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”: archivo constante de veintidós fojas útiles, el cual contiene un oficio con número IMDA/DG/331/05/2022, signado por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratificó su respuesta refiriendo que la información peticionada había sido entregada mediante el oficio IMDA/DG/275/05/2022, remitiendo de nueva cuenta la información contenida en su respuesta primigenia.
· “ACTA_EXT_21a_CT_2022.pdf”: archivo constante de treinta y siete fojas útiles, el cual contiene un Acta de la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, por medio del cual se aprobó la versión publica de la información como confidencial y/o reservada misma que fue proporcionada en cumplimiento al Recurso de Revisión que nos ocupa.
· Finalmente, cabe referir que por lo que hace a los siguientes archivos electrónicos denominados: “5R_09862_RR_RATIF_213SOL_5R_2022 (3).pdf”, “9_SP_09862_RR_213SOL_SEC PART_2022 (1).pdf”, 17_DA_09862_RR_MODIF_213SOL_DA_2022.pdf, “15_3808_RR_MODIF_213SOL_DDS_2022.pdf”, “21_09862_RR_MODIF_213SOL_CGMMR_2022.pdf”, “22CM_09862_RR_RATIF_213SOL_CMA_2022.pdf”, “20_09862_RR_RATIF_213SOL_DE_2022.zip”, “26PC_09862_RR_SOL_213_2022.pdf”, “21_09862_RR_MODIF_213SOL_CGMMR_2022.pdf”, “25OP_09862_RR_RATIF_213SOL_TM_2022 (1).pdf”, “22CM_09862_RR_RATIF_213SOL_CMA_2022.pdf” y “27_09862_RR_RATIF_213SOL_IPDM_2022..pdf”; no fueron puestos a la vista del particular ello en virtud de contener datos personales, tales como: imágenes de ciudadanos, imágenes de menores de edad, archivos de ciudadanos en los que se realizó un testado parcial de la información, nombres de elementos de Seguridad Pública, se proporcionó información que revela el estado de fuerza de los cuerpos de emergencia del Ayuntamiento de Atlacomulco (en virtud de que contiene el número de elementos de seguridad pública con los que cuenta el municipio).

Es así que, la Ponencia Resolutora realizó un estudio para determinar si EL SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; si la información se encontraba sujeta a un régimen limitado de restricciones y si se actualizaba la causal de procedencia prevista en el <artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

En esa tesitura, el presente recurso se elaboró con engrose y criterio mayoritario por el Pleno de este Instituto, en el que sólo se hizo especial énfasis como dato a reservar el nombre de los elementos de Seguridad Pública, basándose para ello en el criterio 6-09, del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), cuyo rubro es: “Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada”.

En ese sentido, la Ponencia Resolutora realizó engrose y ordenó entregar las Actas de Instalación de los Consejos y Comités Municipales, así como de aquellos que sean de naturaleza intermunicipal y estatal que hayan sido constituidos al veinticinco de abril de dos mil veintidós, del Ayuntamiento de Atlacomulco, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Estudio con el cual esta Ponencia no coincide, ya que de las actas que se ordena su entrega, pudiera contener información del cargo y área de adscripción del personal de Seguridad Pública, en su respectiva versión pública y ello, puede hacer identificable a dichos elementos de seguridad. 

Aunado a ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación el doce de mayo de dos mil veintidós, resolvió la Controversia Constitucional 325/2019, en la que determinó clasificar como reservada la información relativa al personal sustantivo/operativo, entendiéndose aquellos servidores públicos que realizan funciones sustantivas y de averiguación, en la citada resolución determinó que divulgar su información representa un riesgo real, demostrable e identificable, pues dar a conocer la información del nombre del personal sustantivo, cargos y área de adscripción vinculado con información de acceso público, como notas periodísticas, redes sociales Twitter, Facebook, Instagram y LinkedIn provocaría que los grupos delictivos estuvieran en posibilidad de identificar a cada uno de las personas que realizan tareas de investigación y persecución de delitos, ya que con ello, significaría transparentar la capacidad de reacción de las Instituciones encargadas de la Procuración de Justicia y Seguridad Nacional como lo es la Seguridad Pública. 

Es por ello, que la suscrita considera de suma importancia la reserva respecto al cargo y área de adscripción del personal de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Atlacomulco, pues se ordenó la entrega del “El documento o expresión documental donde conste la nómina de todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos de Atlacomulco, correspondientes a las dos quincenas del mes de noviembre y las dos quincenas del mes de diciembre del año 2021, así como ambas quincenas de los meses enero, febrero y marzo del año 2022” (Sic); y, por lo tanto, dar a conocer dicha información de aquellos servidores públicos que realizan funciones en materia de Seguridad Pública, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos, o simplemente ubicarlos por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleva a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia.

Aunado a ello, dar esa información puede vulnerar la vida, integridad, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, aumentando, el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos para amenazar, inhibir o extorsionar las funciones de los policías municipales, lo que causaría una vulneración a la Seguridad Municipal.

Ahora bien, al reservarse solo los nombres del personal adscrito al área de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Atlacomulco y al entregar los documentos donde conste las Actas de Instalación de los Consejos y Comités Municipales al veinticinco de abril de dos mil veintidós, dentro de las cuales, de manera enunciativa se encuentra el Comité de Seguridad Pública del Ayuntamiento, de tal forma que, se estaría dando información relativa al estado de fuerza, poniendo en riesgo la operatividad de la misma, ya que, suponiendo sin conceder, la delincuencia podría tomar ventaja con la divulgación de dicha información. 

Es importante, hacer alusión, además, al artículo 110, de la Ley General Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual establece que se deberá clasificar como reservada la información que se contenga en la base de datos concerniente, entre otros, al personal de seguridad, el cual se transcribe para mayor referencia: 

Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a permitir la interconexión de sus Bases de Datos para compartir la información sobre Seguridad Pública con el Sistema Nacional de Información, en los términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.
La información contenida en las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, [cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga].

Criterio que armoniza con el numeral 113 de la Ley General de Transparencia en sus fracciones I y V, las cuales señalan:

“La información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la Seguridad Nacional, la Seguridad Pública con la defensa Nacional…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.” 

En ese tenor, la suscrita considera que, para proteger cabalmente a los elementos sustantivos/operativos de dicha área, no solo deben resguardarse los datos relativos a sus nombres, sino también los relativos a sus cargos y adscripciones, toda vez que se trata de personal sustantivo/operativo cuyas funciones van encaminadas a resguardar la Seguridad Pública.

Es por ello, que como lo he señalado en anteriores votos disidentes y que la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la excepción particular en el caso de Seguridad Pública y dado que estos elementos pertenecen a ese rubro, y son parte fundamental para el debido ejercicio de las obligaciones del Estado en cualquiera de sus tres niveles de gobierno, es importante reservar dicha información.

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, estableciendo que es jurídicamente correcto hacer restricciones al derecho de Acceso a la Información cuando estas persiguen un fin constitucionalmente válido, como se puede apreciar en la siguiente tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74; que cuenta con el siguiente rubro: “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS, la cual señala: 

El ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
(Énfasis añadido)

En atención a lo antes señalado, se establece que resguardar la Seguridad Pública es un criterio objetivo para indicar la reserva de información, pues tiene como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública.

Criterio que el Máximo Tribunal de Justicia de este país reiteró el doce de mayo del presente año, dentro de la Controversia Constitucional 325/2019. 

Por ende, en el caso que nos ocupa, no sólo se debe ponderar la colisión de derechos entre  resguardar datos concernientes a personal de Seguridad Pública y el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, sino que también se tiene que tomar en cuenta el impacto que esta información pueda significar en la integridad personal de los servidores públicos que forman parte de los elementos de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Atlacomulco, pues a criterio de esta Ponencia, aun eliminando los nombres de la información solicitada, estos siguen siendo identificables mediante el cargo y área de adscripción.

En ese sentido, si bien, el cargo y las áreas de adscripción de mandos medios en adelante, deben ser de conocimiento público, también lo es, que existen salvedades previstas en la norma, como el caso del personal de seguridad pública.

De lo anteriormente expuesto emito VOTO DISIDENTE, pues se debió privilegiar la reserva de los datos relativos al cargo y área de adscripción del personal operativo de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Atlacomulco, por ser considerada un área indispensable en el adecuado funcionamiento de la Seguridad Pública y porque su ámbito de protección es mucho más amplio por las funciones que realizan y como resultado de una ponderación de derechos el riesgo de divulgar su información supera el interés público general ya que el bien jurídico tutelado es superior al derecho de acceso a la información al tratarse de la seguridad, integridad y la vida de una persona.


		SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ 
COMISIONADA




























BLA/DEMF/CCA



















Página 20 de 20

image1.png
ESTIMADO SOLICITANTE.
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 167 y demis relativos y aplicables a la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios me permito
hacer de su conocimiento que ése sujeto obligado determina la notoria incompetencia en la solicitud
de acceso a la informacion con nimero de folio 000213/ATLACOM/IP/2022, misma que fuera
recibida a través de SAIMEX.

Es importante resaltar que el solicitante requiere informacion de los organismos descentralizados,
cabe mencionar que los Organismos Descentralizados conforme al Bando Municipal del
Ayuntamiento de Atlacomulco y el cual puede ser consultado en la siguiente liga:

https:/atlacomulco.gob my/documentos/bando/BANDO MUNICIPAL 2022 1.0.pd, en su articulo
82y 85, hace referencia a los siguientes:

« ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (ODAPAS. DEL MUNICIPIO DE
ATLACOMULCO)

« ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE ASISTENCIA SOCIAL DENOMINADO “SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA” (D.LF)

Aunado a o anterior hago de su conocimiento que conforme al padron de sujetos obligados emitido
por el Pleno del Infoem ambos son considerados Sujetos Obligados y a los cuales puede remitir su
soliitud de informacién, este Sujeto Obligado del Ayuntamiento de Allacomuclo no cuenta con dicha
informacion.

Derivado de lo anterior, se le hace de su conocimiento que es notoria la incompetencia PARCIAL
para atender su solicitud ya que somos otro sujeto obligado y se le sugiere al solicitante revisar las
piginas de internet para mayor informacién y atencion a su solicitud.

Por todo lo anterior expuesto, se determina que ante quien se presento la solicitud, carece de
facultades, competencias o funciones para poseer o generar la informacién requerida A DICHOS
SUJTOS OBLIGADOS

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. KARLA KARINA TELLEZ LARA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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